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Resumen  

Uno de los procesos legales más complicados es la usucapión, la problemática se da por la mala 
redacción de los documentos y en algunos casos no se reúne todos los requisitos para obtener 
la titularidad un inmueble y es por esta razón las demandas terminan archivándose 
definitivamente. Esta investigación tuvo como propósito determinar si esta obligatoriedad de la 
inscripción del auto admisorio en procesos de usucapión influye en la protección de la propiedad, 
Lima 2022. Este trabajo es de tipo básica, con un enfoque cualitativo; donde se recolectaron 
datos sin medición numérica, se reconocieron los problemas de investigación, objetivos y se 
examinaron las deficiencias en el conocimiento. Los resultados implican el contraste de un caso 
de estudio con la teoría y posición de varios autores con respecto a mis dos categorías: seguridad 
jurídica y la protección de la propiedad. Se concluyó que sí existe influencia en obligatoriedad de 
inscripción del auto admisorio en procesos de usucapión y su influencia en la protección de la 
propiedad, Lima 2022 y sobre todo en el animus domini como se vio reflejado en el caso de 
estudio debido a la importancia que significa la intención del poseedor de actuar como dueño del 
bien. 
 
Palabras clave: Derecho a la propiedad, Cognición, Conocimiento, Tiempo, Requisitos de la 
usucapión.  
 

Abstract 

One of the most complicated legal processes is usucapion, the problem arises from the poor 
drafting of the documents and in some cases all the requirements to obtain ownership of a 
property are not met and this is why the lawsuits end up being definitively filed. The purpose of 
this research was to determine if this mandatory registration of the admission order in usucapion 
processes influences the protection of property, Lima 2022. This work is basic, with a qualitative 
approach; where data were collected without numerical measurement, research problems and 
objectives were recognized and deficiencies in knowledge were examined. The results involve 
the contrast of a case study with the theory and position of several authors regarding my two 
categories: legal security and property protection. It was concluded that there is an influence on 
the mandatory registration of the admission order in usucapion processes and if it influences the 
protection of property, Lima 2022 and especially on the animus domini as was reflected in the 
case study due to the importance that means the intention of the possessor to act as owner of 
the property. 
 
Palabras clave / Keywords  
Right to property, Cognition, Knowledge, Time, Usucapion requirements. 
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I.- Introducción  
 
En Inglaterra según Edwards (2023), el registro de un bien inmueble no es automático, por lo que 

el interesado debe acudir a un abogado para que pueda proceder a inscribir dicho bien. Se ha 

observado que gran parte de estos casos, los abogados a veces cometen el error de no registrar 

los títulos y de esta manera los adquirientes se ven vulnerados sin poder hacer un reclamo legal 

sobre su adquisición del bien; y por ello es necesario proceder a inscribir en el momento oportuno 

y así se protege los derechos personales y esta problemática se debe mejorar. 

En Italia, Monteleone (2020), menciona que uno de los problemas con mayor frecuencia en 

cuanto a la usucapión, es que el poseedor no cumple con todos los requisitos, quien finalmente 

pierde su capacidad de poseerla, porque no inicio en el tiempo oportuno una acción para 

determinar su derecho de acuerdo a Ley. 

En Estados Unidos, según Golnaz & Arnaud (2011), el problema en cuanto a la usucapión es que 

el posesionario no cumple con las condiciones para adquirir un bien inmueble por usucapión, estas 

condiciones es estar habitándola de manera continua si es una casa y si es un terreno se debe trabajar 

continuamente. 

En España, según Graverlier & Heurtault (2011),  la realidad problemática en cuanto a la 

usucapión para hacerse titular de un bien inmueble no procede porque se debe contar con un 

justo título, la posesión debe ser continua, pacífica y publica por 10 años. 

Puen (2021), En Chile al no tener una propiedad inscrita, genera problemas por lo que no se 

puede disponer de ella, como por ejemplo los herederos del causante posesionario, no pueden 

acceder legalmente ya que una posesión no se hereda. También no se podrá acceder a 

beneficios del estado. 

En Uruguay, Galante & Martins (2022), el problema reside en que no se llevan a cabo la lista 

completa de requisitos que se exigen: es estar en una posesión: pacifica, continua y publica por 

30 años, también no procede la usucapión si el posesionario adquirió la posesión de forma 

violenta, esto impide que se proceda con la usucapión,  

En Bolivia, la problemática con referente a la usucapión; es que se interpone demandas a 

otras personas que no son propietarios en lugar del legítimo propietario y es algo que se debe 

mejorar, porque esto tiene como resultado un estado de inseguridad al no ser considerados los 

derechos del titular  del inmueble, Justiniano (2019). 

En Paraguay, las demandas de prescripción adquisitiva son declaradas improcedentes, 

debido a que los poseedores con animus de ser propietarios solicitan convertirse en propietarios 

de tierras que son dominio del Estado, las cuales no pueden ser adquiridas por usucapión según 

lo indica el Código Civil Paraguayo (Alonso & Testanova, 2017). 
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La usucapión en Perú, es uno de los procesos legales más complejos, lo cual se demuestra 

con las condiciones legales que existen para que proceda; mayormente la problemática se da 

porque no se recolecta todos los requisitos establecidos por nuestra legislación, como: los planos 

de la propiedad visados por la municipalidad, el certificado de posesión, las declaraciones de los 

testigos, los recibos de servicios agua y luz; todas estas pruebas deben probar la posesión corta 

o extraordinaria,   mayormente no se cumplen  y las demandas se archivan definitivamente 

(Avedaño, 2021). 

Como diagnóstico de esta investigación, quedo claro que una usucapión basada en requisitos 

de propiedad y en la buena fe puede, bajo ciertas condiciones: está justificada por la posesión, 

sin embargo, la propiedad es redundante y puede incluso conducir a consecuencias no 

deseadas. Porque los debates fronterizos pueden desistir a otra doctrina, la usucapión que se 

origina en el dominio, independientemente de cómo actúan las personas que la poseen; en 

países con registros que funcionen bien, la lógica económica no puede justificarse si el 

propietario no posee el título (Chang, 2023). 

Referente al pronostico, está claro respecto a una escritura que no está registrada, tiene 

futuros efectos negativos, en el caso muerte o ausencia del cedente, dependiendo de la ley 

estatal y el tamaño del patrimonio. Los nuevos propietarios deben analizar las ordenanzas de 

acuerdo a la legislación del estado que corresponde, por no contar con un registro la 

transferencia de la escritura. El inmueble puede tener deberes tributarios añadidos, como 

completar un documento del impuesto sobre donaciones al firmar y conceder la escritura  (Assad, 

2018). 

La Importancia de estudiar el presente tema se evidencia claramente en los fenómenos 

jurídicos que dan lugar a muchas discusiones. Este tema elegido tiene como objetivo promover 

la regulación y despertar el interés de la sociedad que investiga jurídicamente. Trabaja para 

garantizar a que las leyes se adapten a la sociedad que lidera, con la expectativa de que el 

cambio social ayude a mejorar las leyes. Lo mismo ocurre en el ámbito legal y contrariamente. 

Por eso es transcendental estudiar la Ley. Porque siempre es mejor pensar antes que actuar 

(Gonzalez, 2020). 

Bavaresco (2001), referente a la justificación teórica, define una idea sobre el uso de variables 

aceptadas es decir, el uso del sistema para alcanzar a un materia de estudio (Alvarez , 2020). 

Para (Bernal, 2010) la justificación heurística ocurre mientras que una información proporciona 

una solución o sugiere una forma de resolverlo. La investigación suele tener una base practica 

porque aborda un problema específico. 

Según Cerda (2000) la metodología se estudia en términos de métodos utilizados para explorar 

los métodos y grupos de aspectos aplicados en el proceso de investigación. (Bernal, 2010). 

Este trabajo de suficiencia se realizó considerando un problema general (ver anexo I) el mismo que 

se encuentra estructurado en dos categorías, la primera que hace mención a la necesidad de inscribir 
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un auto admisorio cuando existe un conflicto en el que se ve involucrada la posesión, y la segunda 

que hace referencia a cómo proteger la propiedad; se tiene cuatro problemas específicos (ver anexo 

I), el no saber si existe un proceso judicial sobre la propiedad, el no ser obligatorio la inscripción 

de la resolución judicial  y en consecuencia no poder proteger la propiedad, que no haya 

seguridad jurídica y finalmente como una inscripción forzosa de la resolución judicial en procesos 

de usucapión incide en que el bien este protegido. 

Este trabajo de suficiencia tiene un objetivo general (ver anexo I), observar si la inscripción de la 

resolución judicial al ser de forma obligatoria, de conocimiento público, de determinación, de gozar de 

seguridad jurídica y de animus domini influye en la protección del inmueble. 

 
II.- Presentación del caso jurídico 
 
2.1.- Antecedentes 
 
Chile, Pacheco (2013), determinó que el registro de la posesión de los bienes inmuebles cumple 

valor probatorio según la jurisprudencia del año dos mil, tiene como resultado que el registro es 

un título  de propietario es importante,  inscribirla significa hacer posesión de forma real y efectiva, 

y concluyó señalando que no existe prescripción ordinaria ni extraordinaria contra un título 

inscrito. 

En Ecuador, Enríquez (2016) bosquejó como objetivo adicionar un párrafo que prohíba alegar 

a la usucapión extraordinaria, cuando el comprador no haya pagado el precio total del inmueble, 

teniendo como resultados gráficos estadísticos, que permitirán sacar conclusiones parciales que 

son las clases de usucapión, prescripción adquisitiva corta y larga, que es lo más sustancial para 

mi trabajo. 

Aylwin (2017) en Argentina, en su trabajo de investigación tiene como objetivo definir los 

diferentes términos para la usucapión y fijar en el instante en el que transcurre y es suspendido, 

en consecuencia, los referentes arts. N° 2503 y N° 2518 del Código Civil, regulariza la 

inmovilización civil de las usucapión  y la extinción de las prescripciones, pero no especifican el 

momento de la interrupción, se concluye que con la interposición de la demanda se origina la 

interrupción de la posesión pacífica.  

Quiroz (2008)  en Costa Rica, en su investigación señala como objetivo definir y explicar el justo 

título como requisito de la prescripción adquisitiva, como resultado se tiene que la usucapión se 

constituye mediante requisitos de Ley, y se concluye que título se entiende como documento que 

plasma el negocio jurídico. 

Respecto a investigaciones nacionales en el Perú, Siapo (2016) tiene como objetivo mostrar a la 

usucapión como una adquisición de propiedad a través del tiempo por parte del poseedor, el 

resultado es que el usucapiente obtiene derecho de propiedad y últimamente se concluyen que 

2
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en los procesos de reivindicación se realizan de mala forma, porque que se determina que el 

demandado prescribiente debe tener una resolución judicial firme. 

Por un lado, Guillén (2021); en su objetivo de investigación, ha identificado las consecuencias 

legales de los principios del registro estatal de buena fe pública al declarar la adquisición de la 

propiedad, teniendo como resultado que la normativa vigente, carece de protección jurídica y 

concluye que las medidas cautelares de oficio serian de mayor utilidad al momento de realizar 

una demanda de usucapión, respetando así los principios de:  publicidad registral y oponibilidad. 

Yánez (2018) planteó como objetivo la proteger al bien ante un tercero; teniendo como 

resultado que el desalojo del tercero registral puede ser exigido por el anterior propietario, 

concluyendo que no se previenen los intentos de fraude inmobiliario. 

Ferrer (2015) el objetivo era identificar garantías reales, perjudican al poseedor cuando no 

registra su bien, teniendo como resultado un conflicto de derechos, y así no esté inscrita, se 

mantiene el derecho real, y concluye que existe afectación al poseedor debido a las garantías 

que existen. 

 

2.2.-  Fundamento del tema elegido 
 
La primera categoría (ver anexo I) tiene tres características que detallo en los siguientes párrafos, 

otorgando: certeza y garantía, permitiendo el desarrollo y protección ante alguna posible 

arbitrariedad (Ávila , 2012). 

En cuanto a la primera subcategoría denominada cognoscibilidad, Pugliatti (1943); la precisa como 

la oportunidad de conocer lo que publica el Registro de Propiedad, así mismo es una presunción 

de derecho, con consecuencias en orden sustantivo y procesal. 

En términos generales la publicidad es una actividad que se encarga de difundir y mostrar un 

acontecimiento, y de forma específica, consiste en la demostración o publicación de alguna 

relación jurídica que cause conocimiento (Hernandez, 1970). 

Se considera que la cognoscibilidad legal y sus efectos está dentro de la publicidad registral, 

la cual publicita hechos o actos jurídicos, y se deriva tanto la oponibilidad de lo inscrito como la 

inoponibilidad de lo no inscrito y finalmente, esta oponibilidad funciona como mecanismo para 

conseguir seguridad jurídica  (Amorós, 1998). 

La segunda subcategoría está vinculada con los compendios frecuentes de justicia, que 

implica que las disposiciones y resoluciones tomadas por las autoridades competentes sean 

claras, predecibles y estén respaldadas por la Ley  (Contreras, 2015). 

La tercera subcategoría que según Varsi (2016), se restringe en el ámbito social, patrimonial 

y económico, la legalidad del derecho, implica continuidad en el logro de los objetivos planteados 

y no está sujeto a cambios por conflictos legales inesperados. Leyes relacionadas con la 

confianza y la información, las cuales son importantes para el crecimiento de habilidades 

2
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positivas, para ello la permanencia legal señala que la inscripción de la propiedad es fundamental 

para la  seguridad del titular del bien. 

Respecto a la estabilidad jurídica son las reglas que existen y que se proponen para dar 

certeza jurídica al realizar un proyecto o negocio jurídico  (Rosillo, 2014). 

Mi segunda categoría protección de la propiedad, nos apoyamos en la teoría subjetiva de 

(Savigny, 1803), la posesión es controlar físicamente un bien inmueble y las ganas de poseerlo 

e indica dos componentes necesarios como: el animus domini y corpus. 

En cuanto a la primera subcategoría animus domini según (Varsi, 2016) controlar es la 

intención, sentirse titular y comportarse de esa manera sobre el bien, que se posee como 

propietarios y se considera parte del patrimonio. 

El animus domini es un concepto jurídico que se refiere actuar como propietario de una cosa, 

lo cual es un requisito importante durante la posesión de bien, esta intención se manifiesta 

cuando una persona ejerce un poder exclusivo sobre un objeto y actúa como si fuera el 

propietario (León , 2006). 

 En correlación a la segunda subcategoría el corpus  Barrón (2005), hace mención al dominio 

del bien, disponer de la cosa y tomar medidas de protección de un ejercicio extraño (Quesnay, 

2015). 

Son mucha las acciones para darse cuenta del vínculo estable de privación financiera, una 

relacion que se utiliza un objeto al servicio de un individuo (Lopez , 2014). 

 

 

 

 

 
2.3.-  Aporte y desarrollo de la experiencia 

 
El tipo cualitativo recopila información sin medición numérica, lo cual es fundamental para 

identificar un problema colocar ciertos objetivos. Asimismo, formular interrogantes e investigar 

posibles deficiencias en el conocimiento. El enfoque cualitativo de la investigación busca 

comprender los fenómenos observándolos desde su contexto conveniente (Hernandez & 

Mendoza, 2018).  

Este estudio es básico porque se refiere a un procedimiento de tipo que interpreta 

relaciones, leyes, fenómenos y hechos en un ámbito de la realidad, para tener conocimiento 

de verdades parciales, o sino para encontrar no falsedades parciales” (Kemmis & MacTaggart, 

1988). Mientras que el nivel es exploratorio porque el objeto de estudio es desconocido o de 

poca investigación, y sus resultados constituyen un nivel superficial de conocimientos (Arias, 

2012). 

1
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Según Mc Combes (2022) es de diseño descriptivo la presente investigación, que busca 

de manera sistemática y precisa describir un problema, escenario o población. Responde a 

las interrogantes sobre cómo, donde y cuando; pero este no aborda interrogantes sobre por 

qué. 

Yin (2009), nombra al estudio de caso como la investigación experimental de un 

acontecimiento, donde se utilizan múltiples métodos de recopilación de datos, ya que implica 

un estudio en profundidad de un fenómeno. Cabe señalar que un estudio de caso no es igual 

a un procedimiento de acumulación de datos, sino una estrategia de investigación o diseño 

para estudiar una unidad social (Priya, 2019). 

El problema en esta investigación indica que el poseedor demanda la usucapión por 

cumplir la posesión con sus respectivos requisitos por más de una década, donde el 

demandado se opone a esta. 

La solución la brindo el Dr. Ampudia Barrera y su interna la estudiante derecho Rosy Piñe 

que asistió a la resolución de este caso, localizando posibles medios de solución a través de 

con la Carta Magna y los Códigos Peruanos Vigentes. 

Desde el punto de vista de las actividades de mejora del conocimiento, fue posible ampliar 

los conocimientos relacionados con la posesión y la propiedad en el marco del derecho civil. 

 
(Ver Tabla I). (anexo al final) 

 

 

 

2.4 Presentación del reporte de caso jurídico 
 
En relacion al orden cronológico, este caso judicial inició con fecha 11/03/2022, en el que el 

accionante solicita se le declare propietario del bien en conflicto, fundamentando su petición 

con el cumplimiento de los requerimientos de ley durante 10 años continuos; este proceso fue 

admitida el día 07 de abril del año 2022. 

El día veinte de abril del año 2022, se informó a las partes y tomen conocimiento de la 

demanda, luego el 29 de abril una de las partes contesta la demanda, a través del cual esta 

se opone a esta solicitud, posterior a ello el 17 de junio del 2022 mediante la Resolución N° 

04, el despacho convoca, una audiencia preliminar para el día 02 de setiembre del 2022. 

 El día de la audiencia programada el abogado de la parte demandante informa de la 

transferencia del inmueble por fideicomiso, observándose que la parte demandada ya no es 

propietario del bien materia de litis y solicita la sucesión procesal; El Juez otorga 05 días a la 

parte demandante, accione su derecho por escrito a lo alegado oralmente, y programa la 

audiencia para el 09 de noviembre del 2022, la misma donde el Juez Resuelve: 

1. Declarar improcedente la sucesión procesal de la Empresa Fiduciario e incorporarla al 

presente proceso como litis consorte necesario a la Empresa Fiduciario, debiéndosele 

notificar. 2. Cumpla la parte demandante con presentar en forma física un juego de copia de 

demanda, anexos y auto admisorio, en el plazo de cinco días, 3. Incorpórese como 

coadyuvante pasivo a la Empresa Fideicomitente del Fiduciario. 

2
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Mediante la Resolución N° 14 de 27/01/ 2023, el Juez da cuenta que la Empresa Fiduciario 

fue debidamente notificado y contestado la demanda; convoca audiencia para el día 

13/06/2023; donde Resuelve: Declarar el saneamiento procesal por existir una relación 

procesal entre las partes. Fijar los puntos controvertidos: Determinar el inicio de posesión del 

demandante, determinar si la posesión que afirma en la demanda es como poseedor, 

coposeedor, o como comprador de buena fe respecto del área de terreno; determinar si la 

calidad de poseedor del demandante ha sido ejercida conforme a ley por más de una década; 

determinar si el área de terreno del cual se peticiona se encuentra dentro de la partida registral 

N° 98765432, del registro de propiedades de Sunarp; determinar si la parte demandante 

acredita haber ejercido actos materiales de posesión por más de 10 años. 3. Se admiten los 

medios probatorios: de la demanda: al punto 1 a 13; de la parte demandada: al punto 1 a 5; 

de la parte Fiduciario: al punto 1 a 12. Todas admítase y téngase presente al momento de 

sentenciar. 

Respecto a los medios probatorios extemporáneos, declara fundado el pedido de 

incorporación de 13 documentos que ofrece la parte demandante de fecha 05.08.2022. 

 

 

III Resultados  

Como resultado de nuestra investigación procedemos a presentar la tabla II y la explicación de 

cada resultado en función a las categorías y subcategorías. 

 

Tabla II (anexo) 

 

 

Objetivo general 

 

(ver anexo I) 

Categoría 1 (ver anexo I) 

Categoría 2 Protección de la propiedad. 

 

A través de mi experiencia, desempeñado como asistente legal en la Empresa laborada, 

donde estuvimos a cargo del expediente del presente caso de estudio, se interpuso una 

demanda de usucapión, por lo que el demandante acude al poder judicial para ser 

declarado dueño del inmueble. 

En la demanda advierte que el accionante mantuvo una posesión cumpliendo los 

requisitos legales. En la primera audiencia el abogado de la parte demandante hace de 

conocimiento que en el asiento C00011 partida registral se aprecia que la parte demandada 

ya no es propietario.  

Ante este hecho, el Juez se pronuncia y resuelve declarar improcedente la sucesión 

procesal de la Empresa Fiduciario e incorpórese al presente proceso como litisconsorte 

necesario a la Empresa Fiduciario, debiéndose notificar; cumpla la parte demandante con 

presentar en forma física los documentos requeridos, en el plazo de cinco días e 

incorpórese como coadyuvante pasivo a la Empresa Fideicomitente del Fiduciario. 

2
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De la revisión y análisis del expediente, se pudo determinar que en nuestro país es 

necesario la anotación del auto admisorio a fin de que el proceso judicial no se vea 

interrumpido con la finalidad de asegurar la prescripción y de esta manera proteger al 

poseedor enunciados en el ordenamiento jurídico vigente. 

 

Resultado Categoría N° 1 

Categoría N°1 (ver anexo 1) 

 

Objetivo específico 1 

 

(ver anexo I) 

 

Subcategoría 1  

 

Cognoscibilidad 

 

Se ha realizado un intenso análisis al expediente y podemos verificar que el demandante 

sustenta su petición de usucapion en los siguientes puntos; en primer lugar, que la 

propiedad fue adquirida por su hermano (fallecido); con Kardex N° 2243 del año 1961. El 

15/04/2004 le fue transferido la posesión por los herederos universales (hijos del hermano 

fallecido). Desde esa fecha hasta la actualidad, se está haciendo uso y disfrute conforme 

a Ley. Paga el auto-avaluó: Impuesto predial, arbitrios a la Municipalidad, puntual y 

correctamente; los pagos de servicios de agua y luz mes a mes a nombre del demandante, 

en segundo lugar, la posesión corrobora con la declaración testimonial del 04 (cuatro) 

testigos mayores de 25 años, quienes declaran conocer al peticionante como poseedor del 

predio y en tercer lugar la constancia de posesión actualizada emitida por la municipalidad. 

El Juez admite la demanda y es trasladada a la parte demandada, notificado el auto 

admisorio, el demandado puede contestar y solicitar que se declare infundada la demanda. 

. 

 

Categoría N°1 (ver anexo I) 

Objetivo específico 2 (ver anexo I). 

 

Subcategoría 2 

 

Determinación. 

 

En el presente caso de análisis y estudio; el Juez determinó los presupuestos de 

prescripción, el cual conlleva a la identificación y establecimiento de los requisitos 

necesarios. 

Se adquirió la propiedad de buena fe, mediante contrato de transferencia de posesión 

por los herederos universales (hijos del hermano fallecido), la buena fe implica que el 

poseedor no tenía conocimiento de ningún vicio en su título de posesión, como es evidente 

en el presente caso el demandante hizo las verificaciones correspondientes y razonables, 

a ello se advirtió que si había impedimento de la propiedad porque estaba registrado a 

nombre de otra persona. 
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El poseedor actuó como propietario del bien, es decir, ejercer los derechos y 

responsabilidades propias de un propietario, pagando el auto-avaluó: Impuesto predial, 

arbitrios a la Municipalidad, los pagos de servicios de agua y luz correspondiente, en 

segundo lugar, la posesión corrobora con la declaración testimonial del 04 (cuatro) 

testigos mayores de 25 años, quienes declaran conocer al peticionante como poseedor 

desde el año 2004 hasta la actualidad. 

Es necesario la identificación plena del bien, que se pretende adquirir mediante 

usucapión, como es evidente en el presente caso, mediante la partida registral del predio 

materia de litis 

 

Categoría N°2 (ver anexo I) 

Objetivo específico 3 (ver anexo I) 

 

Subcategoría 3 

 

Estabilidad jurídica. 

  

Del caso en mención se puede verificar que al momento de la existencia del problema 

como consta en hacer el presente expediente de análisis, el demandante cumple con los 

presupuestos legales establecidos dentro nuestra legislación, para recurrir en busca de 

tutela jurisdiccional ante el Primer Juzgado, a efectos de interponer una demanda por 

usucapión, para proteger la posesión; buscando un mejor derecho como es el derecho a la 

propiedad. 

De los hechos precedentes de análisis, se advierte el fideicomiso, entre el demandado 

y la Empresa fiduciaria el asiento C00011 de la partida registral, este acto alarga el proceso 

y con ello genera más costas y costos, generando una incertidumbre jurídica al 

demandante, sobre el resultado del proceso, es por ello; por lo que solicitamos que se 

inscriba el auto admisorio, para tutela jurídica efectiva en cuanto a la pretensión del 

demandante y así evitar posibles fraudes durante el proceso. 

La estabilidad jurídica es un aspecto importante de ámbito legal para la prescripción 

adquisitiva que es una herramienta jurídica que permite adquirir una propiedad por haberlo 

poseído durante un período de tiempo según ley y cumpliendo los requisitos para 

conformar esta prescripción adquisitiva, el objetivo es brindar seguridad jurídica al 

reconocer la propiedad a quien la ha poseído durante un período prolongado de tiempo  

 

Resultado Categoría N° 2 

 

Categoría N°2 Protección de la propiedad 

Objetivo específico 4 (ver anexo I) 

Subcategoría 4 Animus domini. 

 

2
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El Juez admitió la demanda de usucapión porque el demandante cumple con el requisito 

esencial el animus domini, el actuó como propietario del bien inmueble, durante el periodo 

de posesión requerido, hace el pago del auto-avaluó: Impuesto predial, arbitrios a la 

Municipalidad, los pagos de servicios de agua y luz correspondiente, en segundo lugar, 

la posesión se acredita mediante la declaración testimonial del 04 (cuatro) testigos 

mayores de 25 años, el animus domini implica que el poseedor tiene la intención de 

comportarse como el verdadero dueño del bien. 

Esta obligatoriedad de inscripción del auto admisorio en los procesos de usucapión se 

refiere a la necesidad de registrar el auto admisorio en el Registro de Predios para que 

tenga efectos frente a terceros. Esta obligación tiene como finalidad brindar seguridad 

jurídica y publicidad a los actos relacionados con la propiedad. 

 

IV.- Discusión  

 
En cuanto a nuestro objetivo general de la presente investigación, (ver anexo I), en la primera 

categoría, tenemos la posición de Ávila  (2012) considera que la seguridad jurídica entrega 

garantía contra alguna arbitrariedad, posición que asociada a la teoría subjetiva de Savigny 

(1803) la posesión, es actuar como dueño de un bien inmueble y lo que se evidencia en esta 

investigación con la demanda de usucapión por parte del poseedor. 

En cuanto al primer objetivo específico (ver anexo I) en el que se estudia la primera 

subcategoría, la cognoscibilidad, la misma según Pugliatti (1943); es hacer de conocimiento en la 

SUNARP, de manera que se aprecia el vínculo de las teorías de la seguridad jurídica y de 

protección de la propiedad a través de la cognoscibilidad que permite tener conocimiento acerca 

de la situación de la propiedad. 

En cuanto al segundo objetivo específico (ver anexo I) en el que se estudia la segunda 

subcategoría denominada determinación, la que se entiende como la relación de algunos 

principios generales de la justicia, según lo indica Contreras (2015) y se evidencia en el caso de 

investigación que existe relación entre la teoría de la protección de la propiedad, y la teoría 

subjetiva y sobre todo con la determinación. 

En cuanto al tercer objetivo específico (ver anexo I), en el que se estudia mi tercera 

subcategoría estabilidad jurídica que Varsi (2016), implica confianza e información, para el 

perfeccionamiento de políticas seguras, esto es importante para garantizar que los propietarios 

de propiedades protejan sus derechos frente a terceros, por lo que se evidencia en este caso 

que si la propiedad estuviese inscrita en los registros tendría estabilidad jurídica. 

En el último objetivo específico (ver anexo I), se estudia la primera subcategoría de la segunda 

categoría denominada animus domini que se logra tener un contraste en el caso debido a que el 

poseedor cumple con el perfil de animus domini para demandar la prescripción adquisitiva, como 

se evidencia en el caso el demandante mantiene la posesión con ánimo de ser propietario, así 

lo acredita la Constancia de posesión otorgado por la Municipalidad, el pago de los servicios 

básicos agua y luz mes a mes y el pago del autoevaluó a la Municipalidad.  

1

2

3
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V.- Conclusiones  
 
 
Primera. Se ha determinado la influencia del objetivo general (ver anexo I) en virtud de que la 

teoría de la seguridad jurídica de Ávila (2012); y la teoría subjetiva bajo la óptica de 

Savigny(1803), esto porque la inscripción obligatoria es vista como una medida que fortalece la 

protección de la propiedad, lo que consiente comprobar el objetivo general aplicado al caso de 

exploración. 

Segunda. Se determino la influencia del primer objetivo específico (ver anexo I), porque en el 

presente caso de investigación, se contrastan las teorías de Ávila (2012) y Savigny (1803)  las 

que concuerdan que la cognoscibilidad tiene la capacidad de demostrar o publicar, alguna 

relación jurídica que cause conocimiento; lo que ratifica el primer objetivo específico de esta 

investigación. 

Tercera. Se ha determinado la influencia del segundo objetivo específico (ver anexo I), 

teniendo a modo sustento las teorías de Ávila (2012) y Contreras (2015), que indican que esta 

inscripción permite que terceros tengan conocimiento de la existencia del proceso y evita que 

se realicen actos de mala fe, que puedan afectar los derechos del demandante, lo que permite 

confirmar el segundo objetivo específico de esta investigación. 

Cuarta. Se ha determinado la influencia del tercer objetivo específico, ya que en el caso de 

estudio es un requisito necesario para garantizar la seguridad jurídica del proceso, en base a 

la teoría de protección de la propiedad de Savigny (1803) y la posición de Rosillo (2014), lo 

que ha permitido corroborar el tercer objetivo específico que se logra al inscribir la propiedad 

para su protección. 

Quinta. Se ha determinado la influencia positiva que tendría en el cuarto objetivo específico; 

en correlación al animus domini, porque es un elemento subjetivo importante que se refiere a 

la intención del poseedor de actuar como dueño del bien, así lo estipulan las teorías de 

Savigny (1803), Varsi (2016) y León (2006), lo que permite comprobar el cuarto objetivo de 

estudio. 

Sexta. Por último, mencionamos el acceso a la información en otros idiomas concerniente a 

nuestro tema de investigación ha sido limitado, así mismo algunos repositorios de 

universidades privadas se encuentran restringidos para el público, por lo que es recomendable 

que se continúe este estudio, sobre todo el de la subcategoría de corpus porque ampliará el 

acceso a información y así existirá más ideas de lo que refiere y conlleva. Por lo indicado, 

recomendamos que los magistrados lleguen a un consenso que permita interpretar de forma 

adecuada los elementos que componen a la usucapión y su oponibilidad frente a terceros. De 

acuerdo con la investigación realizada, se recomienda realizar una investigación sobre la 

obligatoriedad de los motivos para la tramitación del pedido, especialmente en el caso del 

2

2

2

6

9



14 
 

auto admisorio. Y se recomienda a los futuros investigadores de derecho, deben optar en 

llevar una investigación relevante en este tema. 
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